
INFORMACIÓN SOBRE CONSULTA Y RECLAMACIONES BECAS 2019-2020 
 
FAMILIAS ALUMNOS CEIP PASTOR POETA: 
 
La publicación de la resolución final se realizará en la primera semana de julio. 
Serán las FAMILIAS las que de forma individualizada deban hacer el seguimiento de la solicitud en la 
secretaría virtual de su entorno Papas 2.0. Los listados de becados no pueden ser publicados en virtud de 
la Ley de Protección de datos de carácter personal. 
 
Desde las Direcciones Provinciales se está revisando las solicitudes que les falta el dato de renta (la beca 
le saldría denegada con la siguiente consigna: “denegada porque el cruce no arroja datos”. 
Una vez publicada la resolución provisional, si finalmente resultasen denegadas por falta del nivel de renta, 
pueden adjuntar la Renta del ejercicio económico 2017. Para ello, en la fase de reclamaciones, se podrá 
ajuntar documentación como documento adjunto a la solicitud que en su día hizo exclusivamente de forma 
telemática a través de la plataforma Papas 2.0. No se podrá aportar documentación en papel ni por correo 
electrónico. 
 
 
CÓMO ACCEDER A SU SOLICITUD: 
Papas 2.0---- mi trámites---- mis solicitudes---- mis solicitudes, donde aparecerá la solicitud que se 
hizo en su momento y al hacer clic sobre ella aparecerá la opción “datos de la solicitud”, que 
mostrará la información del seguimiento. 

 

 

 



RECLAMACIONES 
 

 
 
 

 
Pueden encontrar toda la información que necesiten en educa.jccm.es 


